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l Congreso Constituyente de 1916-1917 fue el foro en el que 
tuvieron lugar los debates trascendentes que sentaron las ba-

ses jurídicas del México moderno. La vasta cultura de muchos de 
los diputados constituyentes, su experiencia parlamentaria, su cono-
cimiento de las distintas materias, la claridad de sus planteamientos 
y la lucidez de sus propuestas son una página gloriosa en la historia 
constitucional de nuestro país.

En la presente antología se recogen los 50 discursos más desta-
cados en la tribuna parlamentaria. Iniciamos con la participación de 
Venustiano Carranza, Primer Jefe del ejército constitucionalista, y su 
discurso sobre la necesidad de reformar la Constitución de 1857, fin-
cada en la deformación que había sufrido durante el gobierno de Por-
firio Díaz. En él propone modificaciones al funcionamiento del Poder 
Judicial, a la legislación electoral y a las facultades de los tres Poderes 
de la Unión para cumplir con el equilibrio que debe haber entre ellos. 
Al entregar su proyecto a la Asamblea, Carranza exclamó:

Ciudadanos diputados: 
Una de las más grandes satisfacciones que he tenido hasta hoy, desde 
que comenzó la lucha, que, en mi calidad de gobernador constitucio-
nal del Estado de Coahuila, inicié contra la usurpación del Gobierno 
de la República, es la que experimento en estos momentos, en que ven-
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práctica, porque los municipios no podrán disponer de un solo cen-
tavo para su desarrollo, sin tener antes el pleno consentimiento del 
Gobierno del Estado.3

Uno de los debates más importantes del Congreso fue el que se 
dio sobre el artículo 3º, artículo medular que reafirmó el carácter 
laico del Estado mexicano y su facultad exclusiva de impartir la edu-
cación, que sería obligatoria y gratuita. Uno de sus principales crea-
dores fue el diputado Francisco J. Múgica, joven general michoacano 
que se había incorporado a la revolución constitucionalista y que en-
cabezaba la facción más radical del Congreso. Al iniciar los debates 
del artículo 3º, el miércoles 13 de diciembre de 1916, comenzó su 
notable discurso con estas palabras: 

Señores diputados: estamos en el momento más solemne de la revolu-
ción (...) ningún momento, señores, de los que la revolución ha pasado, ha 
sido tan grande, tan palpitante, tan solemne como el momento en que 
el Congreso Constituyente, aquí reunido, trata de discutir el artículo 
3º de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos (...) se trata 
nada menos que del porvenir de la patria, del porvenir de nuestra ju-
ventud, del porvenir de nuestra niñez...4

También fue memorable la participación de Heriberto Jara en 
el tema de las reivindicaciones sociales contenidas en el artículo 27, 
cuando afirmó:

Todas las naciones libres, amantes del progreso (...) todos aquellos que 
tengan el deseo verdadero de hacer una labor libertaria, de sacar al 
trabajador del medio en que vive (...) recibirán con beneplácito y júbilo 
la Constitución Mexicana…5

3Discurso del diputado Heriberto Jara el 24 de enero de 1917, página 326 de 
la presente edición.

4Discurso del diputado Francisco J. Múgica el 13 de diciembre de 1916, pp. 
62-63 de la presente edición.

5Discurso del diputado Heriberto Jara el 29 de enero de 1917, página 210 de 
la presente edición.
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En la presente selección se encuentra también la intervención del 
diputado Francisco J. Múgica sobre el fuero militar, en la que propu-
so suprimir dicho fuero en tiempos de paz y como muestra del espíri-
tu civilista de la Revolución. Figura asimismo el discurso de Refugio 
Mercado en el que señaló a las condiciones bajo las cuales, con base 
en la ley, se pudieran hacer cateos y aprehensiones para evitar abusos 
judiciales y administrativos.

El lector encontrará los discursos de José Natividad Macías sobre 
las facultades del Ministerio Público; el de Rafael de los Ríos sobre 
la abolición de la pena de muerte; los de Alberto González y Manuel 
Herrera sobre las reformas al Poder Judicial para asegurar su plena 
independencia; y el de Rafael Martínez de Escobar sobre el equili-
brio de poderes.

En la sesión del 6 de enero se abordó el tema de la política ex-
terior. Múgica enfatizó la orientación que ésta debía tener cuando 
señaló:

(...) necesitamos aliados más allá de nuestras fronteras, ¿dónde debe-
mos buscar esos aliados?, ¿será en el Norte? No, indudablemente que 
no. Será en el Sur; es allí donde están nuestros hermanos, porque es 
allí donde viven generaciones de la misma raza india nuestra aborigen 
y es allí donde se mezcló la misma raza española que hizo nuestra con-
quista. De tal manera que del Suchiate para el Sur están nuestros alia-
dos naturales, nuestros aliados más leales (...) mientras al Norte hemos 
encontrado la obstrucción de mil maneras para (...) consolidarnos, allá 
en el Sur hemos encontrado amplio apoyo en la opinión pública y 
aplausos que nos alientan a seguir luchando; mientras que la cancille-
ría americana nos manda a diario notas amenazantes, las cancillerías 
del Sur nos mandan notas llenas de consuelos y llenas de aliento…8

Los constituyentes reunidos en Querétaro dieron a luz la Carta 
Magna más avanzada de su tiempo, primera en el mundo en incorpo-
rar los derechos sociales. Los diputados estuvieron conscientes de su 
obra. En la última sesión, del 31 de enero de 1917, Gerzayn Ugarte, 

8Discurso de Francisco J. Múgica el 6 de enero de 1917, página 265 de la 
presente edición.
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